
OFICINA ASESORA  PARA LA DEFENSORIA  DEL PACIENTE Y LA 
PARTICIPACIÓN  SOCIAL.  Son  responsabilidades y funciones  de la Oficina  
Asesora para la Defensoría del Paciente y la Participación Social, las siguientes: 

1. Ejercer las funciones de la defensoría del paciente  en el departamento del 
Valle del Cauca. 

2. Proponer políticas y recomendar acciones orientadas al mejoramiento de la 
atención del usuario en el Sistema Departamental de Seguridad Social en 
Salud del departamento del Valle del Cauca. 

3. Adoptar y aplicar  la Política Nacional de Participación Social en Salud al 
respectivo nivel territorial. 

4. Efectuar el seguimiento y evaluación del funcionamiento de los espacios y 
mecanismos de participación ciudadana en salud en las Direcciones Locales 
de Salud, EAPB y ESE que operaran el departamento del Valle del Cauca. 

5. Implementar los programas, planes y proyectos en salud, incluyendo a la 
comunidad organizada en la formulación, seguimiento, evaluación, 
inspección, vigilancia y control. 

6. Promover el desarrollo de una cultura de la salud con participación social, la 
difusión de los derechos y deberes y el fomento de estilos de vida saludables 
en el departamento del Valle del Cauca. 

7. Promover el desarrollo de los ejercicios de rendición de cuentas, con 
participación de la comunidad. 

8. Atender de forma eficiente el sistema de PQRSDF en el marco del SGSSS. 
9.  Promover y fortaleceré el Servicio de Atención al Usuario en cada una de las 

instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el departamento del Valle 
del Cauca. 

10. Gestionar el proceso de atención a la comunidad y la resolución de las 
peticiones, quejas, reclamos y demás requerimientos de los usuarios de  
competencia de la secretaría de salud del departamento del Valle del Cauca. 

11. Gestionar la conformación y operación del Concejo Departamental de 
Seguridad Social en Salud. 

12. Las demás que le asigne la Constitución, la ley, las ordenanzas, los decretos, 
los reglamentos, normas  y las que surjan como consecuencia del desarrollo 
normativo y jurisprudencial. 

 


